
Consultas Realizadas 

Licitación 371073 - MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN EDIFICIOS DE LA POLICÍA
NACIONAL Y PROVISIÓN Y MONTAJE DE

TANQUE DE AGUA ELEVADO PARA EL ISEPOL
Consulta 1 - Aclaración con respecto al PBC

Consulta Fecha de Consulta 04-11-2019

Solicitamos aclaración de cuanto sigue:
1 - En el punto (b) Experiencia y capacidad técnica dice que debemos contar con por lo menos 5 (cinco) personales
inscriptos en el Instituto de Previsión Social y que debemos presentar el certificado de cumplimiento con el Seguro social
vigente y en Experiencia en materia de personal solicitan personal debidamente calificado, con 3 años de experiencia y sin
embargo dice que los profesionales deben encontrarse en relación de dependencia y que la inscripción en el IPS y los
aportes correspondientes a la seguridad social del personal deberán estar al día, antes de la fecha de apertura de ofertas,
a excepción de los ayudantes ocasionales que podrán ser contratados posterior a la adjudicación. Los profesionales y
algunos técnicos independiente tienen factura, por este motivo no pueden ser incluidos a IPS. 
2  Piden varios profesionales para cada servicio solicitado y en la planilla de precios dice claramente (Abastecimiento
simultáneo: No), 
Si pueden aclararnos nuestra consulta.

Respuesta Fecha de Respuesta 04-11-2019

Se solicita al potencial oferente adecuarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, atendiendo la envergadura
de los trabajos a ser realizados, por lo cual el personal debe encontrarse en relación de dependencia.
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